
2. Que su domicilio fiscal para efectos del presente Convenio es el ubicado en Tehuantepec y Allende, Colonia
Las Palmas, en Hermosillo Sonora, CP 83270.

lll. Declara "EL ISAF" por conducto del Auditor Mayor, que:

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 67 de la Constitución Política del Estado de Sonora
y 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Sonora, el lnstituto Superior de Auditoría y Fiscalización,

se constituye como órgano público autónomo encargado de la revisión y fiscalización de los estados
financieros y las cuentas públicas estatal y municipal; siendo entre otras atribuciones específicas las de:

Revisar los estados financieros trimestrales del Ejecutivo del Estado y los Municipios, para el exclusivo efecto
de formular observaciones si las hay y, en su caso, darles seguimiento, con la finalidad de colaborar con las

autoridades administrativas en el cumplimiento de las disposiciones relativas al manejo de fondos públicos;

así como Revisar anualmente las cuentas públicas del año anterior que deberán presentar los tres poderes

del Estado de los organismos constitucionaly legalmente autónomos, de los Ayuntamientos de los municipios,
incluidos todos los entes, organismos, entidades, dependencias, fideicomisos, fondos y cualesquier otra
oficina de cualquier naturaleza que de cualquier modo dependa o forme parte de las entidades estatal o
municipales, e igualmente los recursos públicos ejercidos por particulares, incluyéndose para dicho efecto las

atribuciones necesarias para verificar que los ejercicios correspondientes se encuentren ajustados a los

criterios, los planes y los programas especificados en los presupuestos respectivos y los municipios; Fiscalizar

los ingresos y egresos, así como el manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos de los poderes del

Estado; lnvestigar los actos u omisiones relativos a irregularidades o conductas ilícitas en el ingreso, egresos,

manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; Determinar y ejecutar las medidas conducentes a la

recuperación de los daños y perjuicios que afecten al erario por el ejercicio indebido o equivocado de recursos

públicos, fincando directamente a los responsables las indemnizaciones correspondientes, así como la

investigación y substanciación de las posibles faltas graves cometidas por los servidores públicos, de acuerdo

a lo previsto por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Sonora y la Ley Estatal de Responsabilidades,

que pudiesen resultar derivado del ejercicio de sus atribuciones.

2.- Que tiene entre otras atribuciones, las de promover una cultura de honestidad, eficiencia y eficacia en el

manejo de los recursos públicos, además desalentar en todos los niveles del servicio público en la realización

de actos de corrupción, promoviendo los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez,

lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad y competencia por

mérito.

Asimismo el lnstituto Superior de Auditoria y Fiscalización del Estado de Sonora, interviene en el presente

convenio en virtud de las facultades con que cuenta en materia de prevención de actos que impliquen malos

manejos en los recursos públicos o derivados del incumplimiento de la normatividad en materia de

Contabilidad Gubernamental, facultades que se encuentran señaladas en la Constitución Política del Estado

de Sonora, Ley de Fiscalizacion Superior para el Estado de Sonora y el Reglamento lnterior del lnstituto

Superior de Auditoria y Fiscalizacion del Estado de Sonora.

3.- Que su Titular, el Auditor Mayor del lnstituto Superior de Auditoría y Fiscalización, C. JESÚS RAMON MOYA

GRIJAL tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo previsto por los

a !7,Fracción XVI y 18, Fracción l, de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora
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